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La Fiscal General deJusticia de la Ciudad
deMéxico, Ernestina Godoy Ramos, ase-
guró que su objetivo,en caso deobtener
laratificacióndesucargo,seráampliarel
sentidodejusticiaquetienenloscapitali-
nos, ya que afirmó que en el imaginario
colectivo únicamente se alcanza dicho
bien cuando existecárcelpara los impli-
cados,loquedejaaun ladolamediación

la restauraciónde daños.

En entrevistaconJavierSolórzano para
Heraldo Media Group, la fiscal destacó
que uno de los grandes logros que ha te-

en los últimos añosnido la dependencia

reforzar

justicia restaurativa, asícomo los 20 cen-
tros demediación con los que se cuenta,
los cuales, se deben

lograrun mayor margen depazy enten-
dimiento entrela comunidad.

“La sociedad identificajusticia con
cárcel, no mediación. Entonces hay que
trabajaren las mediaciones”,sostuvo.

Es por elloque dijonecesario elinfor-
mar laciudadaníadetodas las

quetienelaFiscalíaparalamediación,así
como la correcta retribución de daños,
lo cualayudaríaaún mása losafectados.

Desde las instalaciones de la propia
Fiscalía, Godoy señaló que las compli-
caciones que han surgido en torno a su
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procesoderatificaciónsedebenprincipal-
mentea las disputas electoralesque hay
en el ambiente a causa de los próximos
comicios,yaqueafirmahaberentregado
buenos resultados que han beneficiado
directamenteen laconfianzadelaciuda-
danía respecto a lapropia dependencia.

“Se mezcló con la lucha electoral, se
adelantaron los tiempos en los partidos
en esta cuestión interna, tanto a nivel lo-
cal comoa nivel nacional”, refirió.

No obstante, destacó que el proceso
parasuratificaciónhasidocompletamen-
tedemocrático, ya que no sólo se definió
aun ConsejoJudicialCiudadanode11per-
sonas que resultaron elegidaspor todos
los grupos parlamentarios, sino que la
ciudadanía también pudo participar en
la estrategiaa travésde sus opiniones.

Ante ello,lamentóque lapolíticadeba
de permear en la búsqueda por lajusti-
cia,ya que recordó que el grupo parla-
mentario del PAN en el Congreso local
amenazó por votar contra su ratificación.

“Queda claro que es una cuestión
política,ahíno hay evaluacióndel des-
empeño, ahí no hay una valoración si
funcionaste o no, si hiciste cambios, si la
genteconfíamás en ti.No hay más, en-
tonces,pues vamos aver qué sucedeen
los próximos días.Ahora estáen manos
del Congreso”, dijo.

Respecto a los cambios que sehan he-
cho a su llegada, Ernestina Godoy indi-
có que se ha logrado un gran avance en
cuantoaladisminución dedelitosdealto
impacto;sin embargo,alafechalos casos
demayorrelevanciaparaladependencia
son los deviolencia familiar, de los cuales
se recibenalrededorde 80 carpetaspor
día,sin contar los casos que únicamente
acuden al organismo en busca de ayuda,

no denuncian.

“Son las que se levantan porque yo ten-
go laatenciónenFiscalíasespecializadasen
violenciacontralasmujeres,y ademástengo
cuatro Centros deJusticia para las Mujeres,
tambiénahírecibimosamujeresquenone-
cesariamentelevantancarpetas.Lo que sí
puedo decir es que cualquier mujer que se
acerque a cualquier lugar de la Fiscalía se
leotorgan medidas deprotección”,afirmó.

La Fiscal capitalina se dijo convencida
de que lo mejor para el organismo es dar-
le continuidad a los proyectos en puerta;
sin embargo, también reconoció que hay
momentos de gran tristezapara todos los

que ocupan una posición similar a la suya,
aunque se dijo contenta de poder trabajar
de lamano con laciudadanía para lograr la
correctaaplicacióndejusticia.

“Quieroseguirsiendofiscalporque efecti-
vamenteesun trabajomuy dificilemocional
mente,yano lodigasdemaneraprofesional.
Esto emocionalmenteesmuy complicado,
te pasas a escuchar mil historias terribles
todos los días, pero a veces es una labor
muy noble procurar justicia.Ahora lo pue-
do decir, es de las acciones más nobles de
un servidor, una servidora pública,porque
es ni más ni menos quien tiene estainstitu-
ción quien tieneelmonopolio delejercicio
de la acción penal, nadie más”, mencionó.

Ante ello, mencionó que otro de los re-
tos con los que busca lidiar es el aumentar
la confianza en los Ministerios Públicos, ya
que afirmó que los casos solo se pueden
atendersiexisteunadenunciadepormedio.

Es asíque enfatizóque sehan elaborado
diversos cursos en materia de protección a
víctimaspara cumplir con elobjetivoy con
ello tener una sociedad más segura y justa.

CON UN NUEVO
MODELO POR
CONSOLIDAR

 

“Lasociedad

identificajusti-
cia con cárcel,
no mediación.

Entonces hay
que trabajar en

esta última”.

CON TRAYECTORIA
PENSADA EN LA
JUSTICIA 

* ES ABOGADA
EGRESADA DE LA
FACULTADDE DERECHO
DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA
DE MÉXICO.

* FUNDÓ ALGUNAS
ORGANIZACIONES DE
LA SOCIEDAD CIVIL,
COMO LA ASOCIACIÓN
NACIONAL DE ABOGA-
DOS DEMOCRÁTICOS.

* REPRESENTÓ A LA SO-
CIEDAD CIVIL EN LA CO-
MISIÓN DE SEGUIMIENTO
Y VERIFICACIÓN DE LOS
ACUERDOS ENTRE EL
EZLN Y EL GOBIERNO.

* FUE DIRECTORA DE
DESARROLLO DELEGA-
CIONAL EN IZTAPALAPA,
COORDINADORA DE
ASUNTOS JURÍDICOS EN
LA PROSOC DEL DF.

* DIRECTORA GENERAL
JURÍDICAY DE ESTU-
DIOS LEGISLATIVOSEN
LA CONSEJERÍA JURÍ-
DICA Y DE SERVICIOS
LEGALES DEL DF.

* FUE DIPUTADA LOCAL
EN LA VI LEGISLATURA
DE LA ENTONCES
ALDF Y DIPUTADA
FEDERAL EN LA LXiIl
LEGISLATURA.

DEL CONGRESO DE LA
CDMX, COORDINANDO
EL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA.

* DIPUTADA LOCAL
EN LA I LEGISLATURA
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2018.

* FUE LA PRIMERA
MUJER DESIGNADA
COMO FISCAL GENERAL
DE JUSTICIA DE LA
CDMX DESDE EL 5 DE
DICIEMBRE DE

 

ERNESTINA GODOY
RAMOS
FISCAL GENERAL DE
LA COMX 

QUIERO SEGUIR SIENDO FISCAL

PORQUE ES UN TRABAJO MUY DIFÍCIL

EMOCIONALMENTE... ESCUCHAR MIL

HISTORIAS TERRIBLES TODOS LOS

DÍAS, PERO A VECES ES UNA LABOR

MUY NOBLE PROCURAR JUSTICIA.”

on una disminución en
los delitos de alto impacto
desde su llegada como

fiscal,Ernestina Godoy
busca mantener elmodelo
de impartición dejusticia
cercanoa lagentey con

las víctimas al centro de la discusión, cartas
que espera, observen en el Congreso local
para que den visto bueno a su ratificación,

asílo cuentaparaHeraldo Media Group
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* APOYO.

López
Obrador ha
respaldado
la labor de
la fiscal.

LABOR EN
CONJUNTO

 

* LANZÓUN APOYO
CONLACIUDADANÍA
PARALADISMINUCIÓN
DELAACTIVIDAD
DELICTIVADEGRUPOS
O PERSONAS.

* SERÁ LA GENTE QUIEN
AYUDE A OBTENER DA-
TOS PARA LOCALIZAR O
DETENER A PROBABLES
RESPONSABLES DE
COMETER DELITOS.

* SE TRATA DE UN PLAN
DE RECOMPENSAS DE
HASTA 5 MILLONES
DE PESOS A QUIENES
AYUDEN A CAPTURAR A
DELINCUENTES.

 

“PER-
FIELES
con la fiscal

Ernestina Godoy
“a
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